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IPIROVIIINCJIA 'DIE coleiDoBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la «Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes na excusa d.
su cumplimiento.

Articulo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rän a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00, 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los supla.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto II

anuncio que sea a Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ti garanticen
el pago a razón de ras pesetas Une* o parte de
ella.
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Jefatura del Estado

LEY
Las vigentes tarifas postales y te-

leg'räficas exigen una elevación, que
siempre estaría justificada, por ser
inferiores, en muchos de sus con-
ceptos, a las que rigen en la mayoría
de los países, pero que lo está más,
en las circunstancias actuales, dada
la necesidad de incrementar los re-
cursos del Estado. Dicha elevación
es, sin embargo, notoriamente mo-
derada, teniendo en cuenta la nece-
sidad de no perturbar, en los .pre-
sentes momentos, las diferentes ac-tividades económicas y sociales.

Al propio tiempo se fijan en esta
Ley los derechos que han de satis-facerse por la prestación de algunosservicios de carácter especial y se
conserva, dentro de Ciertos límites,
el sistema de autorizaciones, que
deja un margen obligado de flexibi-lidad para la creación de otros nue-
vOs Y la reorganización de los ya
existentes.

En su virtud,

DISPONGO:
Articulo primero.—Los artículos.cuarenta al cincuenta, ambos inclu-s

ive, de la vigente Ley del Timbre(le dieciocho de Abril de mil nove-cientos treinta y dos, quedan redac-tados en la siguiente forma:

Artículo cuarenta.—Se entenderá
como correspondencia para fuera de
las poblaciones, -la cursada entre las
diferentes oficinas postales de la
Península, Islas Baliaares y Cana-
rias, Posesiones Egpariolas del Norte
de Africa y del Africa Occidental,
incluso Golfo de Guinea, Zona del
Protectorado de Marruecos, Tánger
y Andorra.

Se estimará como corresponden-
cia interior la que se curse dentro
de la misma población, pero sin
considerar incluida en este concepto
la dirigida a barrios o puntos, que
aunque enclavados en el mismo tér-
mino municipal, se sirvan por peato-
nes, agentes rurales, conducciones
o líneas ambulantes, y se distribui-
ya por carteros rurales o urbanos
adscritos a estafetas enclavadas
fuera del casco de la población.

Salvo los casos de excepción esta-
blecidos en esta Ley, el franqueo y
los ¡derechos postales previstos en
la misma, se satisfarán en sellos de'
correos debidamente adheridos.

Artículo cuarenta y uno.—E1
franqueo de las cartas para fuera de
las poblaciones será. de cuarenta
céntimos por los veinticinco prime-
ros gramos de peso y de treinta
céntimos para cada una de las si-
guientes fracciones, excepto el de
las cartas que se cursen entre el
Protectorado de España enr Marrue-
cos y Tánger, cuyo franqueo será
de quince céntimos, por cada veinte
gramos o fracción. Para el interior
de las poblaciones, el franqueo de
las cartas será de veinte céntimos,
por cada veinte gramos o fracción
de su peso.

El franqueo de las tarjetas poi-
tales será de veinte céntimos, y de
treinta y cinco céntimos el de las
dobles o con respuesta pagada, para

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes. 	 . . 	 6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un ario 	  50

fuera de las poblaciones. Para el
interior .de las mismas será de quin-
ce céntimos en las primeras y de
veinte céntimos en las segundas.

El franqueo de las tarjetas die vi-
sita en sobre abierto cuando sólo
lleven impreso o manuscrito el nom-
bre, apellidos, profesión, ¡domicilio
y residencia del remitente, será pa-
ra fuera de las poblaciones, de quin-
ce céntimos, sin que sus dimensiones
puedan exceder de once centímetros
de largo por siete de ancho. Para
las dirigidas al Golfo .de Guinea y
Río Muni, el franqueo será de cinco
céntimos, y para las destinadas a la
Zona de influencia española en Ma-
rruecos y Tánger, de dos céntimos.
Para el interior de las poblaciones,
el franqueo será d.e diez céntimos
cuando la tarjeta en sobre abierto,
sólo lleve el nombre, apellidos, pro-
fesión y serias del remitente. Las
tarjetas de visita en sobre abierto
que contengan alguna indicación
impresa o manuscrita distinta de las
anteriormente indicadas, se consi-
derarán como carta a los efectos de
franqueo.

Artículo cuarenta y dos.—E1 fran-
queo de periódicos para fuera de las
poblaciones será de un céntimo por
cada ciento cuarenta gramos o frac-
ción, en los remitidos por las Em-
presas periodísticas. Cuando sean
enviados por particulares, o en el
interior de las poblacione,s, cual-
quiera que sea el remitente, se abo-
nará un franqueo, mínimo de cinco
céntimos hasta setecientos gramos
de peso, y de un céntimo por cada
ciento cuarenta gramos más o frac-
ción de este peso. 	 -

Los sellos se adherirán a las fajas
o' envolturas de los paquetes que
contengan los periódicos, quedando
terminantemente prohibida la inclu-

sión dentro de estos de circulares,
prospectos y anuncios.

No se considerarán como periódi-
• cos a los efectos del franqueo, las
publicaciones cuyas páginas tengan
en su totalidad un texto uniforme,
aun cuando en las cubiertas se inser-
ten trabajos, informaciones o noti-
cias de carácter diverso.

El Ministro cie Hacienda podrá
concertar con las Empresas perio-
dísticas que lo soliciten el pago del
franqueo mediante un tanto alzado
anual, trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá dedu-
cirse hasta un cincuenta por ciento
del importe probable del impuesto,
tomando por base para fijar éste el
peso total de los periódicos que se
calcule hayan de circular en el pe-
ríodo de tiempo que el concierto
comprenda, a razón de un céntimo
por cada ciento cuarenta gramos o
fracción menor.

La falta de pago de una mensua-
lidad producirá de pleno derecho
la rescisión del concierto, rescisión
que las autoridades económicas co-
municarán inmediatamente al Ser-
vicio Nacional de Correos y Teleco-
municación, y que dará lugar a que
éste acuerde suspender la circula-
ción del periódico de que se trate,
sin el franqueo que corresponda,
siendo responsables dicho Centro y
las Autoridades mencionadas de los
perjuicios que a la Hacienda se oca-
sionen por incumplimiento de este
precepto. En caso de rescisión, no
podrán celebrarse nuevos conciertos
hasta después de transcurridos seis
meses desde la fecha de aquella y
sin el previo pago del impuesto
adeudado por el concierto anterior.

El Ministro de Hacienda dictará
las reglas a que todo concierto haya
de sujetarse.

PESETAS

Un mes. . . • . 5
Trimestre. . . . 12'50
Seis meses:. . 21
Un año . . . 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marze
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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Artículo cuarenta y tres.—E1
franqueo de libros e impresos para
fuera de -las poblaciones será de dos
céntimos por cada cincuenta gramos
o fracción de este peso; y para el
interior de aquellas de cinco cénti-
mos por cada doscientos gramos.

A tenor del 'artículo treinta y
cuatro de la Ley de veintisiete de
Febrero de mil novecientos ocho, el
Instituto Nacional -de Previsión po-
drá cursar correspondencia con sus
Cajas colaboradoras, Delegaciones,
Inspecciones y Agencias, con sus
asociados y con las oficinas públicas
por medio de tarjetas especiales que
sé ajusten al modelo señalado por
el Centro directivo -del servicio, las
que circularán por España al descu-
bierto franqueadas con la tarifa de
impreso.

Los cartones impresos o manus-
critos en relieve para uso de ciegos,
satisfarán en todos los casos y en
concepto de franqueo, cinco cénti-
mos por cada mil gramos o fracción
de su peso, hasta un límite máximo.
de tres mil gramos por paquete, no
pudiendo exceder sus dimensio-
nes de cuarenta y cinco centímetros
PO r. cada lado.

El franqueo de los papeles de ne-
gocios para fuera de las poblaciones
será de diez céntimos por cada.
cincuenta gramos o fracción , de su
peso, con un porte mínimo de trein-
ta céntimos. Este porte mínimo no
se exigirá en -los destinados a las
posesiones del Golfo de Guinea y
Río Muni, Zona de influencia espa-
riola en Marruecos y Tánger.

Para el interior de las poblaciones
será de diez céntimos por cada cin-
cuenta gramos o fracción con un
porte mínimo de veinte céntimos.

El franqueo de las muestras sin
valor y'de los medicamentos para
fuera o para el interior de las pobla-
ciones, será de diez . -céntimos por
cada . cincuenta gramos o fracción de
su peso, salvo para los dirigidos a
la Zona de influencia española en
Marruecos y Tánger, que será de
cinco céntimos por cada cincuenta
gramos o fracción.

El franqueo de los paquetes. pos-
tales donde se halle autorizado este
servicio, se abonará en sellos de
correos, conforme a las siguientes
reglas: Para los que se cambien en-
tre Baleares, Canarias, posesiones
del Norte de Africa, Zona del Pro-
tectorado Español en Marruecos y
Tánger con la Península o vicever-
sa, dos pesetas cincuenta céntimos;
para los que se cambien entre la
Península y las posesiones .del Afri-
ca Occidental, incluso el Golfo de
Guinea, tres pesetas, así corno para
los que cambien entre sí Baleares,
Canarias, posesiones del Norte de
Africa, Tánger, Zona del Protecto-
rado Español en Marruecos y po-
sesiones del Africa Occidental, in-
cluso el Golfo de Guinea; y de una
peseta cincuenta céntimos para los
que se cambien entre las oficinas del
interior de las Islas Canarias ó Ba-
leares. Dichas tasas solo serán apli-
cables mientras el peso de .los pa-
quetes postales no exceda del lími-
te máximo actualmente autorizado.
Cuando se remitan asegurados o con
declaración de valor, el derecho de
seguro será de una peseta, dentro
del límite de quinientas pesetas vi-
gente en la actualidad.

El franqueo de los paquetes-mues-
tra para fuera o para el interior de
las poblaciones, será de una peseta
treinta y cinco céntimos por cada
paquete. Cuando se remitan asegu-
rados o con declaración de valor
hasta el limite de quinientas pesetas

establecido, el derecho de seguro
será de veinte céntimos por cada
doscientas cincuenta pesetas o frac-
ción.

Articulo cuarenta -y cuatro.—Los
derechos de franqueo de certificado
serán, para fuera o para el interior
de las poblaciones, de cuarenta cén-
timos en toda clase de correspon-
dencia. El franqueo será de diez
céntimos cuando se trate de libros,
ediciones de música y revistas pe-
riódicas que se vendan a un precio
superior .a veinticinco céntimos y
consten, por lo menos, .de treinta y
dos páginas, aunque sin derecho a
indemnización si sufriesen extravío.

Las cartas que contengan valores •

declarados en billetes de Banco
satisfarán cada una, además de los
derechos de 'franqueo y certificado
que correspondan, el de seguro, a
razón de veinte céntimos por cada
doscientas cincuenta pesetas o frac-
ción.

Cuando los sobres contengan va-
lores declarados en fondos públicos
acciones u obligaciones de Socieda-
des, o títulos similares, los derechos
de franqueo certificado serán tam-
bién los que correspondan, y el de
seguro, tanto para el interior co-
mo para fuera de las poblaciones

• se reducirá a diez céntimos por ca-
da doscientas cincuenta pesetas o
fracción.

En los objetos de valor, el fran-
queo para fuera o para el interior
de las poblaciones será de veinte
.céntimos pir cada cincuenta gramos
o fracción de su pesó; de cuarenta
céntimos los derechos de certificado,
y los de seguro, de veinte céntimos
por cada doscientas cincuenta pese-
tas o fracción.

El franqueo de los valores decla-
rados en metálico, cualquiera que
sea su peso, será de noventa y se-
tenta y cinco céntimos por envío pa-
ra fuera y para el interior de las
poblaciones, respectivamente.

Artículo cuarenta y cinco.—Los
derechos de reembolso para fuera o
para el interior de las poblaciones
serán de una peseta en los paquetes
postales: de cincuenta céntimos en
los paquetes-muestra y de veinti-
cinco céntimos en la rorresponden-
cia certificada y asegurada.

Los avisos de recibo cursados pa-
ra fuera de las poblaciones y pedi-
dos en el acto de la imposición,
cuando se trate de certificados de
valores declarados o de paquetes
poStales, tendrán el franqueo .de
quince céntimos, y de veinte cénti-
mos cuanro se soliciten con posterio-
ridad a aquella.

Para el interior de las poblacio-
nes será dicho franqueo- de diez
céntimos, en el ° primer caso, y de
quince, eii el segundo.

Los derechos de reclamación para
fuera de las poblaciones serán de
veinticinco céntimos, y para el inte-
rior de las mismas de veinte cénti-
mos.

Los derechos de petición para de-
volución, reexpedición o cambio de
serias de correspondencia que ten-
ga 'carácter de certificado, serán de
setenta céntimos para fuera de las
poblaciones, -cuando se deduzca la
solicitud por correo, y si ésta ha de
cursarse por telégrafo, se abonará
además el importe del telegrama.
En ningún caso se tramitarán esta
clase de peticiones sin el previo pa-
go de los derechos correspondien-
tes. Dichos derechos serán de veinte
céntimos para el interior de las po-
blaciones.

La entrega en Lista de Correos de
toda carta o tarjeta postal, incluso

de las que procedan del Extranjero,
devengará un derecho de cinco cén-
timos por cada una de ellas.

La correspondencia urgente para
fuera de las poblaciones llevará un
sobreporte de Veinticinco céntimos.

En las tarjetas-vale y demás-for-
mas de pago para el uso de'máqui-
nas de franquear correspondencia,
la estampa .ción, en los pliegos o so-
bres se hará siempre por un valor
igual al que correspondería en cada
caso, si se utilizara la forma normal
.de franqueo por medio de sellos es-
tablecida en la Ley. Dichas máqui-
nas estarán cerradas con precintos
numerados, que se expenderán al
precio de quince céntimos.

Artículo cuarenta y seis.La ta-
sa de todo telegrama para el interior
de la Península e Islas Baleares, In-
terinsulares y posesiones del Norte
de Africa, será de quince céntimos
por cada palabra, con un mínimo de
percepción de una peseta cincuenta
céntimos. La tasa por palabra con
las provincias de Canarias será la
mitad de la ordinaria, con un míni-
mo de percepción de setenta y
cinco céntimos, y en el caso de
que el importe del telegrama no sea
una cantidad múltiplo de cinco, se

_redondeará por exceso hasta alcan-
zar el múltiplo inmediato.

Los telegramas que se dirijan a
los periódicos de todas clases y
agencias de noticias, que tengan por
objeto su publicación, satisfarán la
tasa de cinco céntimos por palabra,
con un mínimo de percepción de
cincuenta céntimos.

Para las noticias de interés gene-
ral que se transmitan por los periódi-
cos a Ceuta, Melilla, Peñón de Vé-
lez de la Gomera, Pellón de Alhuce-
mas, Islas Chafarinas e Islas Balea-
res, regirá la misma tasa reducida
que se establece en el párrafo ante-
rior. Estos despachos llevarán la in-
dicación de "P. A." o "P. B." (Pren-
sa Africa o Prensa Baleares), todo
ello sin perjuicio de seguir abonan-
do el timbre especial de telegrama
ä que se refiere el artículo siguiente.

Los telegramas urgentes de servi-
cio interior, tendrán triple tasa de la
ordinaria, con un mínimo de percep-
ción de cuatro pesetas cincuenta
céntimos.

En los telegramas-giro se percibi-
rá una tasa uniforme de una peseta.

Artículo cuarenta y siete.—Tor
todo telegrama, además del precio
establecido, según tarifa, se abona-
rán quince céntimos, que se harán
efectivos mediante un timbre de te-
légrafos -de dicho valor adherido al
original -del telegrama.

Por cada -conferencia telegráfica
se satisfará un recargo de cuarenta
céntimos en timbres. En los abonos
a dichas conferencias, el recargo
será de diez pesetas mensuales.

Las conferencias telefónicas de
las líneas interurbanas generales y
del servicio provincial, y los abonos
para tales conferencias satisfarán,
en concepto de recargo, un ocho por
ciento de- la tasa que les correspon-
da con arreglo a la tarifa. Las con-
ferencias de las líneas interurbanas
no generales y los telefonemas, en
los casos en que subsista su empleo
satisfarán la sobretasa de quince
céntimos establecida para los tele-
gramas.

El importe de todos los recargos
de referencia se recaudará por la
oficina o estación encargada de per-
cibir las tasas, pero será aplicado
integramente al Estado, ajustándose
la forma de justificar y hacer efec-
tivos estos ingresos por parte de los
concésionarios o arrendatarios de las

líneas, a las 'normas actuahnei es-tablecidas o qt:eeoesnselo

timbres des dleo 	sos

establezcan. A rt iculo 
cuarentpaoly. 	
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un trepador, con expresión
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Articulo -cuarenta y nuev

fecha y el nombre de la estació
expedidora.

nueve ._.La

al efecto se celebren.

acorrespondencia postal y la b 	 .

se por los Tratados o conveni

fica internacional, así corno
diotelegráfica, continuarán rigiéndo-

Artídulo cincUenta.—Qued.
torizado el Gobierno para reducir

n

hasta un cincuenta poi. cieliaite3delmapatnei-

rectamente por sus editores

rifa 'postal de impresos,
riódicos y publicaciones periódica;
editadas en España y expedidas di.

dotarlos, y la de libros, folletos o
papeles de música, cualquiera que
sea el remitente, así como para or-
ganizar los servicios especiales no

previstos en esta Ley o que en 13
sucesivo se creen y para suspender-
los si las circunstancias así lo exi-
gen.

Del' mismo modo se autoriza al

Gopierno para recargar o disminuir
hasta el cincuenta por ciento las ta-
sas de los servicios telegráficos es-
peciales hoy existentes, para sus-

penderlos en determinadas circuns-
tancias, que apreciará librementej
para organizar y regular otros nue.
vos servicios.

En ningún caso se podrán estable-
cer nuevas tasas postales o . telegni-
ficas, ó modificar las existeires.
conocimiento del Ministerio de ha-
cienda.

Artículo segundo.—Los aumentos
que se obtengan en el producto de
la Renta del Timbre por razón de
los nuevos conceptos sujetos a gra-

vamen en esta Ley y por el alza de
los tipos actuales de imposición que

en - ella se establece, corresponderh
exclusivamente al Estado.

Artículo tercero.—E1 Ministerio
de Hacienda adoptará las medidas
necesarias para la implantación de

esta reforma fiscal, determinando
haciendo público cuando ha de co-

menzar a regir, total o parcialmente.
la presente Ley.

Artículo cuarto.—Quedan dero
-gadas cuantas disposiciones se opon-

gan a lo prevenido en esta Ley.
idees eon te,eAsí lo dispongo por la

Ley, dada en Burgos a trecep
tubre de mil novecientos treinta y
ocho.—III Ario Triunfal.

Francisco Fran0

tele
correspondiente al día 2 de tioviemlne 12 Igfl

AÑO III 	 NUM. 125

Gobierno de la Nación

Ministerio del Interior

Habiéndose padecido error en M

publicación de la Orden de este Mi*
nisterio, fecha 30 de Octubre didgm

(Boletín Oficial del Estado del 31,111i'

n'eh Oficial [Pi ü
I Núm. 2.73 1
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mero 123), se publica a continuación

cl articulo segund o de dicha Orden,
objeto de la presente rectificación.
Artículo segundo. Cuando la

composición máxima establecida en
el artículo anterior, obligue a la re-
ducción del número de platos o de la
cantidad o calidad de los que se sei-
rían habitualmente antes de la pre-
sente, se compensará al consumidor,

con 
reducción en los precios, con

arreglo a las siguientes normas:
Las comidas de menú sin pensión:
Hasta el precio de 5 pesetas, se re-

ducirá en 0,75 pesetas. .
De más de 5 pesetas a 7, se reduci-

rá en 1'50 pesetas.

De más dz 7 pesetas a 10, se redu

cirá en 2 pesetas.
De más de 10 pesetas, se reducirá

ea un veinte por ciento de su importe.
Los precios de pensión completa:
De 5 a 10 pesetas, se reducirá a

09 pesetas por comida.
De más de 10 pesetas a 15, se re-

ducirá 1 peseta por comida.
De más de 15 pesetas a 20 pesetas

se reducirá 1'50 pesetas por comida.
De más de 20 pesetas, se reducirá

en el quince por ciento del importe de
la pensión.

Los precios de los platas en la «car-
la» nc sufrirán ninguna alteración.

Las reducciones establecidas cuan-
do fueren procedentes no se aplicarán
en aquellos casos acogidos al des-
cuento del veinticinco por ciento por
causa de empleo o cargo establecido
en la Orden de este Ministerio de 10
de Marzo último, quedando en estos
casos compensada la nueva ordena-
ción de comidas con la elevación de
aquel descuento al .treinta y tres por
ciento.

Burgos 1 de Noviembre de' 1938.—
Hl Año Triunfal.

RAMÓN SERRANO STIN-ER

Ministerio del Interior

Servicio Nacional número 2
"Administración local"

Núm. 2 730
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.:

Por la Orden de la Presidencia de
la Junta Técnica, se dispuso en 9 de
Octubre de 1937, que todos los fun-
cionarios del Estado, tendrían como
mínimo ocho horas diarias de Ofici-
na, obligación imperiosa e ineludible
que por el Gobierno General, se hizo
extensiva a todo el personal de las
Corporaciones Provinciales y Munici-
pales, por Orden de 16 de Diciembre
de l propio ario 1937, inserta en el
.( Boletín Oficial del Estado» número
425, del día 19 del precitado mes; y
Y existiendo las mismas circunstan-
cias que se enumeran en el preámbu-
lo de las mentadas disposiciones y
be fueron las que aconsejaron la
adopción de la medida de que queda
hecho mérito.

Est e M inisterio ha acordado, decla-rar subs istentes las Ordenes de 9 de
Octubre y 16 de DiCiembre del próxi-
mo pasado ario, cuyo cumplimiento
estr

icto, se recuerda a los Ayunta-

mientas, Diputaciones y Cabildos In-
sulares, y por sus Comisiones Gesto-
ras respectivas se señalarán las ocho
horas diarias de trabajo a todos los
funcionarios, jornada ésta, que será
obligatoria mientras otra cosa no se
disponga por la Superioridad; y a los
Gobernadores civiles, que cuidarán
de reproducir la presente Orden en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de su mando para conocimiento y ge-
neral observancia de las Corporacio-
nes y particulares a quienes afecta,
velando asimismo, por el exacto cum-
plimiento e imponiendo a los infracto-
res las sanciones pertinentes.

Dios guarde a V. E. munchos arios.
Burgos 4 de Ncviembre de 1938.—

III Año Triunfal.—E1 Subsecretario,
José Lorente.

•-••••n•n•-•••••••••n••••-Mae-e-e-• -.211911C.O.r. n•n•n•••-n--.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Núm. 2.748

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de glosopeda en el ganado cabifo
y de cerda del término municipal de
Espiel, en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias de 26 de Sep-
tiembre de 1933 se declara oficialmen-
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en la finca «La Grijuela», la que
se considera como zona infecta y co-
mo zona sospechosa todo el término
municipal de Espiel, en el que de
acuerdo con el artículo 16 del citado
Reglamento, quedará acantonado to-
do el ganado en el lugar donde se en-
cuentra, sin que le sea permitida su
salida del mismo sin la autorización
correspondiente.

Las medidas sanitarias que han
sido tomadas son: aislamiento, empa-
dronamiento, marca y desinfección y
las que deben ponerse en práctica
son las comprendidas en los artícu-
los 224 al 228 del mismo Reglamento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las autoridades, ganade-
ros y ciudadanos en general.

Córdoba 7 de Noviembre de 1938.
—III Ario Triunfal.--E1 Goberna-
dor civil, Eduardo Valera Valverde.

Circular núm. 2.749

Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias y a propuesta de la Ins-
pección provincial Veterinaria, se
declara oficialmente extinguida la
epizootia de «Fiebre aftosa » que
existe en el ganado vacuno del térmi-
no municipal de Baena y que se en-
cuentra alojado en la finca «Garci-
Sánchez » , por haber transcurrido los
plazos reglamentarios que para esta
enfermedad señala el citado Regla-
mento.

Lo que se hace público para gene-
ral. conocimiento.

Córdoba 8 de. Noviembre de 1938.
—III Ario Triunfal.—E1 Goberna-
dor civil, Muerdo Valera Valverde.

Circular núm. 2.752

Encarezco a los señores Alcaldes,
Comandantes de puesto de la Guar-
dia civil y demás Agentes de mi
Autoridad ejerzan la más estrecha
vigilancia, con el fin de que los tri-
gos no sean dedicados a otros fines
que no sea su molturación en harinas
panificables, denunciando al Servicio
Nacional del Trigo y a este Gobierno
civil cuantas infracciones conozcan
que serán sancionadas con la mayor
severidad.

Muy particularmente llamo la aten-
ción a la Guardia civil la que con su
diario contacta con los agricultores
puede evitar que por estos se utilice
como pienso, rogándole su eficaz
colaboración en este servicio, para el
mejor cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto de 15 de Octubre pasado.

Córdoba 8 de Noviembre de 1398.
—III Ario Triunfal.—E1 Goberna-
dor civil, Eduardo Valera Valverde.

	`-•41>•-n•n•••n•n-

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.750

A todos los empresarios y patronos y a las
mujeres trabajadoras

Iniciada por el Gobierno del Movi-
miento Nacional la protección postu-
lada en el <Tuero cid Trabajo» para
la mujer trabajadora, recibo normas
de la Superioridad por virtud de las
cuales en las capitales de provincia y
pueblos mayores de veinte mil habi-
tantes y en todas aquellas industrias
donde no existan Bases o Reglamen-
tos de Trabajo, o aún existiendo, el
salario se considere insuficiente, de-
berán percibir un jornal mínimo de
cuatro pesetas en jornada máxima de
ocho horas efectivas, todas aquellas
mujeres qué, por haber sobrepasado
el aprendizaje o por llevar más de
cuatro arios en la práctica de un mis-
mo oficio puedan considerarse sufi-
cientemente aptas, con arreglo a la
vigente Ley de 9 de Septiembre de
1931 (contrato de aprendizaje).

Lo que hago público para general
conocimiento y el más exacto cumpli-
miento; advirtiendo que, por el Servi-
cio de Inspección del Trabajo se adop-
tarán todas las providencias encami-
nadas al cumplimiento de estas órde-
nes, primero preventivamente; des--
pues mediante actas de infracción con
propuesta de sanción en cuantía pro-
porcionada a la gravedad de cada da-
so, o a la reincidencia.

¡Saludo a Franco] ¡Arriba España]
Córdoba 7 de Noviembre de 1938.

—III ArioTriunfal.—E1 Delegado pro-
vincial, J. Lepe.—Rubricado.
	 •

Agencia Ejecutiva de Baena

Núm. 2.716

Don Enrique Martín Yunca, Agente
Ejecutivo del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expedien-

te seguido contra los herederos de
don Francisco Santana Pädillo con
dernicilio en la calle Pajarillas, hoy
Benito Pérez Galdós número ocho por

débitos falta ingresos de los años que
fué Recaudador de este Ayuntamien-
to y para responder a la suma de
sesenta y seis mil setecientos veinte y
seis pesetas treinta y atro céntimos
más los recargos que han sido embar-
gadas de la pertenencia de don José
Santana Espejo, de quien es herede-
ro, la parte proporcional que en
herencia le corresponda, se anuncia
por el presente la subasta de las
fincas siguientes:

FINCAS QUE SE SUBASTAN
Una casa en la calle Amador de los

Ríos número ciento cincuenta, que
linda por la derecha con otra de Pa-
blo Aguilera, izquierda y espalda con
don José Casiano Porcuna, con un
líquido imponible de setenta y cinco
pesetas.

Otra casa en el Llano Guadalupe
número dos que linda por la derecha,
con Francisco Bergillos, izquierda,
hace esquina a la calle Campillo, y
espalda con otra de María Angeles
Serrano con líquido imponible de
setecientas sesenta pesetas.

Otra casa en la calle Pajarillas,
hoy Benito Pérez Galdós número
ocho cuyos linderos no constan con
líquido imponible de sesenta pesetas.

La celebración de dichos actos ten-
drá lugar el veintiseis de Noviembre a
las doce horas en el Salón del Juzga-
do municipal sito en la plaza del Ge-
neralísimo Franco.

Los postores deberán depositar el
diez por ciento del tipo del avalúo de
cada casa no siendo admitidas las
proposiciones que no reunan este
requesito.

Baena cuatro de Noviembre de mil
novecientos treinta y ocho.—III Ario
Triunfal.—Enrique Martín.

Núm. 2.717

Don Enrique Martín Yunca, Agente
Ejecutivo del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expedien-

te seguido contra los herederos de
Manuel Luque Molina con domicilio
en la calle Fray Domingo de Hena-
res número quince por débitos de de-
rrumbamiento de obras por acuerdo
del Ayuntamiento se anuncia por
medio del presente la subasta de la
finca embargada con arreglo a Ley
perteneciente al deudor.

La celebración de dicho acto ten-
drá lugar el día veinte y cinco de No-
viembre a las once horas en el Salón
del juzgado municipal sito en la Pla-
za del Generalísimo Franco.

Loš postores deberán depositar el
diez por ciento del tipo del avalúo
de expresada finca, no siendo admiti-
das las proposiciones que no reunan
este requisito.

FINCA QUE SE SUBASTA
Una casa en la calle Fray Domin-

go Henares número quince, que linda
por la derecha entrando„ con otra de
Juan Leva, izquierda Manuel Polonio,
espalda calle Tela, con líquido impo•
nible de ciento ochenta pesetas.

Baena tres de Noviembre de mil no-
vecientos treinta y ocho.—III Ario
Triunfal.—Enrique Martín.
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Mes de Octubre de 1938

Núm.

de

orden

AYUNTAMIENTOS

Venta
de tickets

Pesetas

Conciertos
_

Pesetas

Espec-

táculos
_

Pesetas

Artículos
de lujo

--
Pesetas

TOTAL

Pesetas

Reinte-

gros
___.

Pesetas

10 o/.
aparatos

Radio
-

Pesetas

Día
sin postre

___.

Pesetas

50 por 100
uPnlaictoo

Pesetas

tHraoorars exdina-rias de fe-

rrocarriles

-
Pesetas

Tasas y
donativos

Pesetas

Multas

Pesetas

Varios

-

Pesetas

----

TOTAL2

pesetas

1 Adamuz (no liberado) 	
2
3

Aguilar 	
Alcaracejos (no liberado)

5.000' 5.000' 645'
•

5.645'

4 Almedinilla 765' 765' 354' 1.119'
5
6

Almodóvar del Río 	
Aflora 	 (no liberado) 	

600' 3825 638'25 6381$

7
8

Baena 	
Belalcázar (no liberado)..

4 825' 145'55 4.970'55 720' 5.5905i

9 Belmez 	 4.100' 4.100' 4.100
10
11

Benamejf 	
Blázquez (Los) 	 (sin subsidio).

950' 950' 150' 1.100'

12 Bujalance 	 7.880' 291'05 8.171'05 8.1711
13 Cabra 	 11.570' 50' 11.62000 900' 5'40 12.525 4

14 Cañete de las Torres (Agosto) 2 370 2.370' 2.370'15
16

Carcabuey 	
Cardefia 	 (no liberado)...

1.935' 1.935' 360' 2.295'

17 Carlota (La) 	 3.200' 3.200' 1.280' 4.480'18 Carpio (El) 	 930' 930' 930'19
20

Castro del Río . 	
Conquista (no liberado) 	

4 165' 4.165' 345' 4510'

21 CORDOBA 	 	 135.072'50 15.580' 11.00365 161.65615 2.055' 710' 164.4211522
23

Doña Mencía . 	 ... 	 .
Dos Torres (no liberado).

3.895' 3.895' 120' 4.015'

24 Encinas Reales 	 530' 530' 60' 590'25 Espejo 	 	 860' 860' 860'
26 Espiel 	 2.580' 2.580' 2.580'27
28

Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha (no liberado)

6.665' 6.665' 6.665'

29 Fuente Obejuna 	 2.015' 2.015' 2.015'30 Fuente Palmera 	 1.230' 1.230' 1.230.31
32

Fuente Tójar. ...... 	 	
Granjuela (La) (sin subsidio)

777' 777' 777

33
34

Guadalcázar . 	
Guijo (El) (no liberado).

260' 620' 120' 3811'

35 Hinojosa del Duque (nolibed.°)
36 Hornachuelos 	 740' 740' 74637 Iznájar. 	 	 2 150' 2.150' 195' 2345'
38 Lucena 	 18.575' 477' 19.052' 1.155' 185' 20392.39 Luque 	 2.270' 2.270' 543' 25' 2.838'40 Montalbán 	 1.165' 1165' 1.165'41 Montemayor .. 	 	 885' 885' 885'42 Montilla 	 	 16.845' 632.15 17.477'15 330' 178071543 Montoro 	 2 290' 2.290' 2.290'44 Moniurque 	 790' 790' 1.101' 120' 2.011'45
46
47

Moriles (Los). 	
Nueva Carteya 	 	
Obejo 	 (sin subsidio). 	 	

1 555'
1.425'

1.555'
1.425'

60,
90'

-

1.615'
1.515'

48 Palenciana 	 	 280' 280' 24' 304'49 Palma del Río 	 5.010' 5.010' 240' 5.250'50
51

Pedro Abad 	
Pedroche (no liberado) 	

1.450' 1.450' 1.450'

52 Peñarroya.-Pueblonuevo 	 15.910' 318'35 16.228'35 270' 50' 550' 17.098353 Posadas 	 2.625' 2.625' 150' 2.775'54 Pozoblanco (no liberado).
55 Priego 	 10.135' 10.135' 705' 10.840'56 Puente Genil 	 13.645' 811'15 14.456'15 2.010' 16.466'15
57 Rambla (La) 	 4.130' 75' 4.205' 90' 4.295'58 Rute 	 2 540' 75'65 2.615'65 210' 2.82565
59 San Sebatián de los Ballesteros 570' 570' 370'
60 Santaella 	 2.135' 2.135' 30' 2.165'
61 Santa Eufemia 	 (no liberado) .
62 Torrecampo 	 (no liberado)
63 Valenzuela. 	 2.040' 2 040' 2.010' 	 •
64 Valsequillo 	 (sin 	 subsidio)
65 Victoria (La) 	 575' 575' 575'
66 Villa del Río 	 1.345' 1.345' 1.345'
67 Villafranca 	 	 1.485' 1.485' 94' 1.579'
68 Villaharta. 	 895' 895' 895'
69 Villanueva de Córdoba (no lib.°)
70 Villanueva del Duque (no lib.°)
71 Villanueva del Rey 	 200' 200' 200'
72 Villaralto (no liberado) 	 	
73 Villavíciosa 	 465' 465' 495'
74 Viso (El) (no liberado) 	 30'
75
76

Zuheros . 	 . .. 	 ..,
Lopera 	

425'
875'

425i
. 	 875'

425 '
875'

77 Porcuna 	 4.020' "20' 231'50 4.251' 52

Comisión Provincial 	 168.60 32.311'55 154.05110  412' 796.660'40 983.603w

TOTALES 	 321.619'50 1 15.655' 13.842'80 351.117'30 14.637'50 168'60 32.31 1'55 154.051'10 412' 1.000' 797.335'80 1.3505
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